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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 

El alumno solicitará la admisión en el registro de la Secretaría Técnica de Investigación 
como órgano encargado de la entrada y registro de solicitudes de admisión, que enviará 
toda la documentación a la Comisión Académica del Programa. El coordinador entrevis-
tará al candidato y valorará su idoneidad advirtiéndole, en su caso, de la necesidad de 
cursar complementos de formación. Tras esta valoración la Junta Directiva de la Facultad 
emitirá su VºBº y lo remitirá a la Escuela de Doctorado para su resolución. 

Cuando las circunstancias que concurran en el doctorando le impidan realizar la tesis 
doctoral a tiempo completo y siempre y cuando el director de la misma haya dado su 
consentimiento, existe la posibilidad de que pueda realizarla a tiempo parcial. En caso 
necesario, la dedicación parcial o completa del alumno podrá ser modificada a lo largo 
del periodo de realización de la tesis, previa consulta con el Director de la misma. 

La carta de admisión se enviará al alumno por correo postal y electrónico junto a la in-
formación necesaria para formalizar la matrícula. 

Documentación general 

1. Dos fotografías tamaño carné.

2. Quienes hayan finalizado sus estudios en la Universidad de Navarra sólo presentan
el impreso de solicitud de admisión en el Programa de Doctorado.

3. Quienes procedan de otras Universidades deben presentar:

 Impreso de solicitud de admisión al Programa de Doctorado.

 Fotocopia del título oficial que da acceso a los estudios de Doctorado.

 Certificación original de los estudios realizados, extendida por cursos y asigna-
turas.

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (españoles) o del pasaporte
(extranjeros).

 Quienes posean títulos universitarios extranjeros que no hayan sido homologa-
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia español deben presentar, además,
solicitud de comprobación del nivel de estudios previos al Doctorado

Documentación específica 

Para poder solicitar la admisión al Programa de Doctorado en Medicamentos y Salud, el 
solicitante debe presentar junto con la pertinente documentación general: 

 Una carta de aceptación de un profesor o investigador vinculado al mismo, en la
que éste exprese que el solicitante puede realizar bajo su dirección el proyecto de
tesis doctoral.
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 Dos cartas de recomendación del ámbito académico o profesional.

 Curriculum vitae

Presentación de la solicitud de admisión 

La solicitud de admisión se presenta en la Secretaría Técnica de Investigación (Edificio 
Central). Puede presentarse personalmente o a través de otra persona, o enviarse por 
correo. 


